Expediente Nº 2.012.C.21.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
Nº 1.087/21

Visto; el Deterioro de la estructura del escudo de nuestra localidad ubicado en la intersección de calle 55 y Avenida 50 de la ciudad de Villa Cañás; y 
Considerando que, nuestro Escudo Cañaseño fue creado por la Señora Ángela Morán de Castellini en concurso público y abierto que para tal efecto se convocó en conmemoración de los setenta y cinco años de nuestra localidad según lo establecido en la Ordenanza Nº 40 del año 1.977;
Que, su diseño, colorido y simbología representa nuestro acervo cultural;
Que, la estructura de dicho escudo, no ha recibido el mantenimiento necesario en el último tiempo lo que la convierte en riesgosa y antiestética;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría que corresponda, arbitre los medios y hechos necesarios para realizar el acondicionamiento y puesta en valor del escudo de la ciudad colocado en la intersección de calle 55 y avenida 50 de nuestra ciudad.- 
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Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintiuno.-






